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14375 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984. del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, por la que se
convoco oposición para la provisión de plazas de
laa Escalaa de Asesores Actuarios, Asesores Esta
dlstlcos y Asesores Economistas del Cuerpo de Ase
sores de la Administración de la Seguridad S"clal.

Aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
las plantillas de personal funcionario de las Entidades Gestoras
'i Servicios Comunes de la Seguridad Social 'i de acuerdo con
los créditos presupuestarios existentes,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene
conferidas y en base a lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de • de Julio de 1981
ha resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir plazas en
las Escalas de Asesores Actuarios, Asesores Estadlstlcos y Ase
sores Economistas del Cuerpo de Asesores de la Administración
de la Seguridad Social.

1. N armas generales.

1.1 Se convocan diez plazas. con la siguiente distribu~ión;

1.1.1 Escala de Asesores Actuarios: Cuatro pllÍzas.
1.1.2 Escala de Asesores Estadisticos: Tres plazas.
1.1.3 Escala de Asesores Economistas: Tres plazas.

1.2 At no existir personal contratado con derecho a turno
restringido. en virtud de la dlsposiclón adicional segunda de la
Ley 70/1978, de 16 de diciembre. las pls.as se cubrirán en turno
lIbre, reservanrio una tercera parte ~e Ir..! convocadas en cada
una de las Escalas para su provlslón mediante turno restrlngi.
do, a que se refiere el apartado 2 del articulo 5.' de la Orden
de 4 de Julio de 1981.

Las vacantes sin cubrir en el turno restringido se acumula.
rán al turno libre.

1.3 Las ¡lIazas estarán dotadas con el eueldo Inicial, pagas
extraordll~anas y complementl)9 establecidos pars. el personal
comprendIdo dentro del ámbito de aplicación del vlgor.te Esta.
tuto de Personal del Mutualismo Laboral. aprobado por Orden
de 30 de marzo de 1977. en las cuantfas y condiciones fijadas
presupuestanamente para cada. ejercicio.

1.4. Las bases de la oposición serán las establecidas en la
p~esente Resolución y, en lo no dispuesto en la misma, se esta
ra a lo preceptuado en. la Orden del Ministerio de Trabajo.
Sanidad y Segundad SOCIal de 4 de juHo de 1981 y Decreto 1411/
1968. de 27 de junio.

2. Requisitos de los aspirante,.

. Para ser admitido a la práctica de la oposición será necesa,.
no reunir los siguientes requisitos:

2.1 Tener nacionalidad española.
. 2.2 Tener cumpHrlos dieciocho años el dla en que se ter.

mIne el plazo de presentación de solicitudes.
2.3 Poseer el titulo, o estar en condiciones de obtenerlo en

la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
que a continuación se indica. para cada una de las Escalas: •

2.3.1 Escala de Asesores Actuarios: Título de Actuario de
Seguros O de Licenciado en Ciencias Económicas o Empresaria-

les, especialidad Actuarial O rama Actuarial y de la Empresa
Financiera.

2.3.2 Escala de Asesores Estadisllcos: Titulo de Seguroa, LI·
cenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Ciencias Econ6
micas.

2.3.3 Escala de Asesores Economistas: Titulo de Actuario de
Seguros. Licenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Cien·
clas Económicas.

2.f No pa¡lecer enfermedad O defecto flslco que impida el
desemlleño de las COlTespondientes funciones.

2.5 No haber sido condenado por delito que Imposlblllte.
para el desempeño de cargo o funciones públicas, salvo que se
hubiera producido la cancelación, ni separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admlnls·
traclones Públicas.

2.8 Para ser admitido en el turno de reserva, a que hace
referencia el apartado 1.2, deberá concurrir en los solicitantes
la condlcl6n de funcionario de la Administración de la Seguri·
dad Social y encontrarse en posesión del titulo establecido en
el apartado 2.3. Asimismo deberá encontrarse en situación de
activ J en el momento de la convocatoria y estar comprendido
dentro del ámbito de ampliación de los Estatutos de Personal de
los extinguidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo La.
boral, Servicio de Asistencia a Pensionistas, Servicio de Rease·
guro de Accidentes de Trabajo 'i Servicio de Recuperación y
Rehabilltaclón de Minusválidos Flslcas y Pslqulcos, Instituto de
Estudios de Sanidad y Seguridad Social, asi como del Instituto
Social de la Marina, siempre que pertenezcan a Cuerpos o Es·
calae de funcionarios de la Seguridad Social para cuyO Ingreso
se exija el titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto superior
o a Cuerpos a extinguir de la Admln16tración de la Seguridad
Social de nivel slmllar a los anteriores.

3, Solicitudes.

3,1 Quienes deseen tomar parte en estaa pru~bas selectivas
deberán hacerlo consta.- en Instancia, formulada según modelo
qu.e figura como anexo 1 a la presente Resolución. que se faci·
lIta.-á .en los Servicloa Centrales, Provinciales 'Y Agenciaa de la
Seguridad Soclal.

Al mismo tiempo cumplimentarán. de acuerdo con 1... ins
trucciones que la mlsma contiene. tarjeta de partlclpaci6n, se
gún modelo que figura como anexo n, que deberá acompatlar
a la instancia.

3.2 Los aspirantes manifestarán la Escala 'i tumo por loe
que optan. sin que quepa acogerse a más de una Escala o tur·
no. En el supuesto de no concretar esta opción O referirla "
más de una Escala, se entenderá hecha al turno libre de la
Escala de Asesores Actuariales, y, en su defecto, de la de A.....
sores Estadísticos.

3.3 Las solicitudes se fomularán en el plazo de treinta dlas,
contados a partir del siguiente al de la publlcacl6n de esta
convocatoria en el .Boletln Oficial del Estado-.

3.4' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Centra·
les del Instituto Nacional de la Seguridad Social. o en la forma
que se establece en el articulo 66 de la Ley de Procedlmient<
AdmInistrativo.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, parF
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::uaJquiera de los tres turnos, y su ingrpso deberá efectuarse
en cualquier Oftcina Postal, a través del sistema de giro por
orden de ingreso en cuenta corriente postal número 5.723303
a favor de la Tesorerla General de la Seguridad Social, utili
zando la libranza de color amarillo (modelo G-l O.I.C) estable
cido al efecto. en la que se' haré. constar como concepto del
pago de ..Derechos de examen-, y en el apartado de .. Referf'n
cia.. el número de documento nacional de identidad del aspiran
te cuyo nombre y apeJlldos figuran en el recuadro destioado al
remitente, según modelo que se acompaña como anexo IV. Di
chos modelos serán proporcionados en las Oficinas Postales re
ceptoras de la imp06ici6n.

A la instancia se acompañará resguardo del ingreso.
3.6 De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo. si la instancia no reuniera los datos exig:idos,
el enca.rgado de le. admisión de instancia requerirá al interesado
para Que, en el plazo de diez días, subsane la falta,

4. Admisió" de candidatos.

.,1 Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado. el pago de derechos de examen, el InstitutO. Nacional
de la Seguridad Social aprobará las listas provisionales de ad·

- mit.dos y excluidos por cada Escala o turno, las cuales se harAn
públicas en el .Boletín Oficial del Estado•. En estas listas cons
tarA el nombre y apellidos de los can>didatos. el número del
documento nacional de identidad y, en su caso, la causa de
exclusión.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. sin que en nin
gún caso pueda considerarse como tal tipo de error la consig
nación equivocada de datos optativos.

4,3 Los interesados podrán formular, ant.e la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Seguridad Social, con!.ra la
lista provisional, las reclamaciones previ.c:.tas en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo'- en el plazo de
quince días, a cont.ar desde el siguient-e al de su puhlicación.

4.4 Las reclamaciones serán _aceptadas o'rechazarlas en la
resolución que apruebe la lista definitiva. que se publicará, asi·
mismo, en el .Boletln Onclal del Estado•.

4.5 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva se
podrá interponer recurso de alzada ante el MinIsterio de Tra
bajo y Seguridad Social. de acuerdo con 10 establecido en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Lugares de ·exa.men.

Las pruebas selectivas ~e celebrHran en Madrid

6. Tribunales,

8.1 El Tribunal que juzgará las pruebas selectivas estará
presidido por el Director general del Instituto Nacional de la
Seg:uridad Social o persona en quien delegue y constituido por
cinco Vocales Dos de ]os Vocales deberán pertenecer a alguno
de los Cuerpos o Escalas de Asesores de la Seguridad Social, y
uno de ellos reunir, ademAs, la condición de Catedrático o Pro
fesor agregado df'! Facultad de Ciencias Económicas o Ciencias
Exactas, Los Vocales restantes deberán pertenecer a Cuerpos
de Funcionarios de Titulación Superior con el título de licen
ciado en Ciencias económicas o Ciencias exactas. Asimismo, se
de-shmarÉln tantos rni'O"mbros suplf!ntes como titulares, debiendo
reunir aquéllos los mismos requisitos que éstos.

6.2 Uno de los Vocales, titular o suplente, funcionario per
teneciente a alguno de los Cuerpos o Esr::alas de Asesores, ac·
tuará. en representación del personal, siendo designado por el
Director general del Instituto Nacional de la _Seguridad Social
a propuesta de la Junta de representantes de funcionarios de
la Seguridad Social.

Dicha propuesta doberá efectuarse en el plazo de quince dlas
hábles. a contar de la fecha en qUé sea interese.da por la Direc
ción General del Instituto Nacional de l\lo Sa~uridad Social.
Transcurrido el indicado plazo sin que se hubiera formulado
la propuesta el Director general podrá designar el represen
tante directament.e.

8.3 Se designará un Secretario titular y otro suplente, cuyo
nombramien.to recaerá en funcionario de carrera de la Adminis
tración de la Se~uridRd Social, que actuará sin voz ni voto.

8.4 Los nombramientos de los 'miembros del Tribuna!, tanto
titulares como suplentes, se publicarán oportunamente en el
-Boletin Oficial del Estado•.

8.5 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis·
tencia, al menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6.8 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándoselo a la Dirección General del Instituto Na
cional de la Seguridad Social cuando concurran en ellos cir
cunstancias de las prevIstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando co!lcurran las circunstancias previstas en el
citado articulo.

8.7 Los miembros del Tribunal calificador deberán abste·
nerse de mantener todo tipo de correspondencia particular sobre
el desarrollo del proceso selectivo.

6.8 Cualquier cUAstión que pudic"s suscitarse en torno 8 la
actuación de los participantes en las pruebas selectivas hahrá
de plantearse en forma esrrita, exclusivamente ante el Presi
dente y Secretario del TriLJuna1.

7 E;erciclOS

7.'1 La oposición constflrá de tres primeros ejercicios comu
nes para las tre6 escalas, y utros dos específicos para cada una
de ellas.

Primer eiercicio.-Con~isliráen desarrollar por escrito dos te
mas durante cuatro horas Para ello el Tribunal propondra tres
tema8 de carácter general relacionados con el temario de los
ejercicios spgundo y tercero incluidos en los anexos lV y V. en
tre los cuaJes el opositor entregará su ejercicio en sobre cerrado,
hasta que le corresponda leer públicamente su contenido.

Segundo ejercicio.-EJ segundo ejercicio consistirá en la ex
postCión oral de un tema de cada uno de los tres grupos de que
consta el anexo IV, durante un tiempo máximo total de una
hora, DispondrA de un máximo de tr€'inta minutos para prepa·
rar un esquema que le sirva de ayuda para la exposición oral
Al final de la exposición ora) el Tribunal podrá, si lo considera
oportuno. pedir aclaraciones complementarias.

Tercer ejercicio.-Consistirá en el desarrollo escrito, durante
cuatro horas, de dos temas. uno de cada grupo de los que consta
el anexo V. Una vez finalizada la parte escrita, el opositor en~

tregará su ejercicio en sohre cerrado, hasta que le corresp~mda

leer públicamente su contenido.
Cuarto eiercicio.~Tendrá carácter específico para cada una

de las Escalas y consistirá en el desarrollo escrito durante seis
horas de un terna de cada uno de los grupos reflejados en los
aoexos VI, VII y VIll. El Tribunal decidirá el número de sesio
nes en que debe oolebrarse este ejercicio. Una vez finalizada la
parte escrita, el op()E,itor entregará su ejercicio en sobre cerrado,
has~a que le corresponda leer públicamente su contenido. Al
final de la lectura pública el Tribunal podrá, si lo considera
oportuno, pedir aclaraciones complementarias.

Quinto ejercicio.-Será igualmente especifico para cada Esca
la y consistirá en el desarrollo escrito de uno o varios supuestos
prácticos. que versarán sobre el temario específico de cada Es
cala. Se concederá un tiempo n:áximo de cuatro horas. El Tri
bunal decidirá el número de sesiones en que debe celebrarse
este ejercicio

7.2 En cualquier moment.o el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

7.3 El tiempo oomprendido entre la publicación de esta cOn
vocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición no
podrá ser inferior a dos meses ni superior 8. un año.

7.4 El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha. hora
y lugar en que 98 celebrarA el sorteo para determinar el orrlan
de actuación de los aspirantes, Dicho acuerdo debera publicarse
en el .Boletln Oficial del Estado•.

Determinado el orden de actuadón, igualmente se hará pú
blico en el _Boletín Oficial del Estado•. anunciándose al propio
tiempo, con veinte dias. al menos, de antelación, la fecha, lugar
y hora de realización del primer ejercicio. Este plazo se contara
a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anwncio
en el .Boletín Oficial del Estado•.

7.5 La convocatoria paTa los restantes ejercicios se publicará
por el Tribunal en el ta.blón de anuncios de los Servicios Cen
trales del Instituto Nacional df! la Seguridad SociaL

7.6 Pare cada ejercicio se etfectuará en único llamamiento.

8 Calificaciones.

8.1 Las pruebas de cada elPTclclO se calificarán de cero a 10
puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen,
como minimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

8.2 El Tribunal publicará en loo tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del lnstítuto Nacional de la Seguridad
Social la relación de aspirantes que hubieran superado la pun-
tuación de los distintos ejercicios, .

8.3 La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá
sumando las calificaciones parciales de los distintos ejercicios.

8.4 El Tribunal no podrá aprobar ma.yor número de aspi~
rantes que el de vacantes reservadas a la oposición.

9. Presentación de documentos y solicitud de destino

9.1 Una vez publicada la llsta única a que se refiere el apar
tado 8.4, los en ell.. comprendidos presentarán en la Dirección
General del In.tltuto Nacional de la Seguridad Social o en sus
Direcciones Provinciales, dentro rlel plazo de treinta dias a par
tir de dicha pub!lcación, lo's siguientes documentos,

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci-
vil corre8pondiente, . .

b) Copia autenticada o fotocopia que deberá .ser preseoü,da
con el original para su compulsa del titulo eXigido o certlfIca
ción académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos y abonados los derechos para la exped,clón
del titulo.' .

cl Certificación del Registro Central de Penados y R~belde.s
que justifique no haber sido condenado por delito que 1'l'~pOS'
bilite para el desempeflo de cargos o fUlcciones. Este certlflcado
deberá ser expedido con fecha posterior a la de la publicaCión
de la lista de aprobados.
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dI Declaración de no haber sido separado medIante expe
diente disciplinarlo. del servicio de la Administración del Es
tado, de las Comunidades Autónomas, Local. Institucional O de
la Seguridad Social.

el Solicitud de destino. de entre los que figuren en la Reso
lución que' a estos efectos publlque la Dirección General del
Instituto Nacional de la Segurldad Social. •

9.2 Ante la imposibilidad· debidamente justificada de presen'
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Los que tuvieran la oondlclón de funcionario de carrera
de la Administración de la Seguridad Social estarAn exentos de
justificar documentalmente 1.... condiciones y demAs requisitos
ya exigidos para obtener su anterior nombramiento. .

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y Salvo causas de fuerza
mayor, no presentaren 1& documentación no podrán ser nom
brados funcionarios de carrera y quedarAn anuladas sua actua
ciones. sin perjuicio de la. responsabilidad en la que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. . .

lO. Nombramiento l/ toma de posesión.

10.1 La Dirección Gilneral del Instituto Nacional de la Se
gurl.dad Social nombrarA funcionarios de carrera de la Admi
nistración de :a Se¡-uridad Social a los aspirantes aprobados que

reúnan las condiclones requeridas. publlc4ndolo en el .Bolelln
Oficial del Estado-.

10.2 Asimismo. les remitirlo copia del nombramiento oorrea
ponr'ente, con expresión del destino ooncreto adjudicado. En el
plazo de un mes. contado a partir del dia siguIente al de su re
cepción, el lOteresado. previo juramento O promesa de lealtad
al Rey y guerdar la Constitución. deberlo efectuar la toma d.
posesión de su plaza.

10.3 Quien sin causa justificada suficientemente delara trans
currir dicho plazo posesorio sin incorporarse a su destino per
derlo los derechos derivadoe de la oposición.

11. Régime, ¡urtdlco aplicable.

El Régimen Jurldico apllcable al personal que 'adqulera la
condición de funcion:>rlo de carrera de la Administraclón de la
Seguridad Social, al amparo de lo dispuesto ·en esta convocato
ria. serlo el establecido por el !'J'l.iculo B.' y disposición transitoria
primera de la Orden de 4 de julio de 1981.

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se deriven de ést.... v de las actuliciones de los Tribunales. po
drAn ser impugnadas por los Interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de mayo de 19B4.-EI Director general. Bernardo
FernAndez FernAndez.
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ANEXO I

OPOSICION AL CUERPO
ASESORES DE LA ADMINISTRACIOn

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ESCALA ASESORES ACTUARIOS, .l2J..::.
ASESORES ESTADISTICOS Q
ASESORES ECONOMISTAS

Sello Registro de Entraea

FECHA ENTRADA 11 I I UJ
¡Segun Fleglltrol A A ItA M O O

18607

l. DATOS PERSONALES (Rf'Ul'"n .... ,.;t .. Lrnpr"so a máqUina o l':l)n caracterl:':S de imprem.a)

1. PrimtrlPtllídO ,_ t2. S4gundo apellido IJ. ~cmor8

4. Núm. O.N .1. 6. F.cha de nacimienta 1 u.Nacionalidad 7.Núm.da mléfooo

t. Espailol, O 2. OtrlO
li. OomiciliQ..(ClIlI (1 Plaza y número) ¡".I.lloalidad 01'. 10.Prov/ncit

11.1. O.nominoción dol Cutrpa. Eac:olIO CI... 11~. FIChl d'lngfeso 11.3. Situación KtUII
11. CalO di .r funcionario dile
Actminlm-.ción de l. Seguridad

Socitl.lndlcarl ! 1.4. EotlMO d. Ptl10nll d••pU.."¡iln 11.15. LOCllidld In 1, qua p'.U liMerO

12. c.., di litar contratado PO' 12.1. el_de contrato 12.2. F.cha d. contrito
.. Segurldld Soci. In plUI del

!.Dmo t. D Inllrrno S. O IVIntu al
C....rpo o &<:.11 • QU' • oposita

12.3. O.pendencla.n la qut pr'N mviciol1ft l. -r.cm. de l. co"vOl:atori.,
¡ndicer:

1"-TitUlot K.ldimlcos que po.,:

'/1. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA
11._o lit lotdo_ot. tx..,tn,

-Oftdna TéllC11cft ••••••••••••••••

- Nd'm.dt Orden •••••••••••••••••

-'1d11 •••••••••••••••••••••••

Comprob-'o documento d. (n¡r1lO

'8-Tumol

LItrI ••••••••••••••••••

"-'vaLIv 70na '

l'ulu:llInIIID s.gull<lflf llIoW ••••

f.O
..O
..O

EL ABAJO PIFlMANTr,

8 O 1. t C ITAl ... emitido. ra plUma",._ "~ 11I11 eu"". v W,lIldIcfIfoclllaAdmlnlllnclll.cIIreftgurllfadl
Bodtl.__l~.... _ ptI'_.I",mpllr.oomOItq\lI1lIO"-"re_cII~.. Io_1tddo101I
OnltndolMln_.TIObt/o.8tnldtd Vs.gurldflf SO"'" d. 4c1trullo cIt '881.

oEe lo A 11 Al OUt "n dtrtol1lOdosy cflfflmo cIt Iotd..........rg,.d...n _ ••Ucltud.yqu.IId....llllIIdIcIo.."'lglda...... !IIo
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ANEXO 11

[n caso da Sor lunclunulo da la A.d.6n. dI la Sl:lljLiridJd Social:
Cuerpo do procedúncld Desllno adual

f I J.
Inhrlno
(v,"lu'l

o
O
[J

-- -- .. -- - - --- ~

I
r'o

.. . --- -

·,,,"d.. .""",,.. "1" "OO,,,'"''. J N' oV",ltor\lrILu",l
~

Pilr~

orden L.Ollfln. IO libre '" O ~ O Pru•• 4 ¡; O Pr",b. A N'i:' O R.. ,UQ/lO ~ O '" O Pru.be 8 ~ O Pru.L. 11 I,~ ~

j IO re"ob. e :JJ O P~,,-!~. e
.-

O Funcionario
;¿ el

:J
I

rUII!\I,CIOI¡ES •

I
10 JI L

I
I'r Iocr Ejorcl,lo Segundo EJercIdo ¡erClr EJord'lo Cuarto fjorcldo

- ~

r[~o_~gfl~Jr._.!~ h~.I~Q.lc!Qs .5o.br~~¡j~~J ._. - oo- - ---_. - ._ ...- -,

I rRIt1.R APELliOO I \EGcIlOO ArEl.lI00 Nü'II'i[ O.R.I.

I L.___
~--- ____o

.~--_.- ---------- - -- -,_._---- - ----",._-I
OOllcflló .0 Ruldoncl' ("no loc.lid,dl Pro't'lncl.t [,Ilfono

I
y

I
-r-~~- i,'¡¿r~-J ¿n-led--;;a;e 1 a.1 (11m

--
I fHh .. •• fllcl.lenla

I
flTul, -----

II
I - .-_ ..

I

I

I
'?\
;/
u

~.\
"
~ 11'

;¡

1
~lliíTIl1JLl~ f o e h

r
·.....;,. .,

R~quod.lent f I

I
(.,ro Inrordlle 1 1 I
R,hcld" Pro~hfon¡l 'uu O I

I
R.hcld'n Oeflnttfv¡ .. u,. O I
So1lell,J ."llno U I . I

_1~Lr ..l'"ta.:=:.:.:: : 0 __.__._1__.__.__:]

-1._.__ o --.-- • ---.--_ ••-- • ---- • -- • ~'~i~¡S;;;llII' oc LA Sí~;;;¡O~;;AL!-
I . J! eII A Df oP O.UI.ll,ª== Op" Iel6n .1 Cuerpo I
l

A cuop'loonhr por 01 Inl" J~"I", ° (".1. ASESORES AClUARIOS, ASESOR(S ESIAOISIICOS O
con "del".o I.pronl... ASESORES (COIWMISrAS (07) .

I
I
I
I
I

I

I

Icrffillrr

I
OOS[ RIAC iOII~S _

_~_.__ I

--=::~~=~~-=.:-==--_.-' - ---+
ANEXO ID

EJERCICIO PRIMERO.-CARACTERI5TICAS: COMUN
y ESCRITO

Temario. Libre. RelacIonado con loe ejercicios segundo
y tercero

EJERCICIO 5EGUNDO.-CARACTERI5TICAS:
COMUN. ORAL

Temario. CIncuenta y siete temas

Grupos de tema8: Tres grupos

GRUPO PRIMERO.-ESTADISTlCA E INFORMATlCA

Estadística

1. Experimentos aleatorios. Frecuencias: Propie:iades. Re
presentaciones gráficas. Regularidad estadística. Concepto de
probabilidad: Axiumas.

2. Descripción numérica de una variable estadística unidi~
men.')ionaL Distribución de frecut;ln.cias. Características de ten~
dencia central. Caracteristicaa de dispersión.

3. Desc"ripción numérica de las variables estadísticas bidi
mensionales. Distribuciones marginales y condicionadas. Mo
mentos. Rectas de regresión. Coeficientes de correlación. Gene
ralización al caso de' variables.

4. Distribución binomiaJ. Caracteristica.s. Teorema de Ber
nouilli. Ajuste de una dlstribucl6n binomial. Apllca.cíones. D1s
trib 11ción binomial negativa. Distribución geométrie&. Distribu
ción hipergeométrica.

5. DistribUCIón de Poisson. C..racterístlcas. Distribuci6n de
POlsson como límite de la binomial. Ajuste de una distribución
de Poisson. Aplicaciones.

6. Distribuci6n normal y lag-normal. Caracteristlcas. Ajuste
de una distribución norma.l y lag-normal. Importancia de la dis
tribución normal en la estadística..

7. Distribuciones derivadas de la normal. Distribución XI
(.ji cuadrado.). Distribuci6n t de Student. Distribuci6n F de
Snedecor.

8. Test de hip6tesis estadísticas. Hip6tesis simples. HipótesLs
compuestas. Tipos de elTOr.

9. Regresl6n lineal con una val'!able expllcat~v... Propled....
des. Estimaci6n. Contrastaci6n. PredIccI6n.

10. Regresi6n lineal general: Propiedades. Estimacl6n. Con·
trastaci6n. Prediccl6n.

11. Regresi6n curvl1íne... Polinomios ortogon..I... Estimaci6n.
Contrastaci6n.

12. Númer"" índices simples y compuestos. Números !"dlces
de precios. Números indicas de precios de consumo. Numeros
indices de producci6n. empleo. salarios y productividad. indi.
cadores de 1... economía español...

13. Indicador"" soci..les. su neoesidad. Los indIcadores desde
la 6ptic.. de la OCDE. Indicadores de la Seguridad Social.

14 Análisis de una serie bist6ric.. o de tiempo. Componen
tes fundament..les. Métodos par.. el cálculo de la tendencia ge
neral. Consideración especial de la tendencia logística..

15. Problema de desestaclonalizaci6n de las seríes hlst6ricas
mensuales. Método para. calcular números índices de vartaeión
estacional. Estudio de la componente cíclica.

Informática

16. Principios de funcionamiento de un ordenador. Nociones
de Hardware. Unidad Central de Proceso. Memorias a.uxiliares.
Unidades de Entrada y Salida. Multiprogramaci6n. Tiempo real
y tiempo compartido. Trabajo en línea y por lotes.

17. Noci6n de fichero y de registro. Soporte de la Informa.
cl6n. Caracteristicas y clasificacl6n. Modos de acceso. Soportes
de entrad.., s..lida e intermedios. Codiflcaci6n.

18. El Software. Lenguajes máquina, ensambladoras y evo-
lucionados. Paquetes de programas gener..le•. Noci6n de Ba.noo
de Datos. .

19. Fases del desarrollo de un estudio informático. Defimcl6n
del problema. Análisis funcional. Análisis orgánico. Programa
ción. Prueba. Documentación.

GRUPO SEGUNDO.-ECONOMIA

1. La Economía. COmo .ciencia. La Econom1a como ciencia so
cial. Objeto y método de 1.. Economía. Diferentes enfoques.

2. Variables macroecon6micas: Principales conceptos. Defi
niciones. Problemas de 1.. agrega.cí6n.

3. Sistemas económicos y organización económica interna.-
cional. Caracteristicas y evolución del sistema eco~ómJco capi
talista. Características del sistema econ6mico socIalist... Eco
nomías mixtas y economIa social de mercado.
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4. Factores productivos. Importancia relativa de cada uno
de ellos. Los factores productivos y la formación de las rentas.

5. El mercado. La formación de los precios y el mercado
6. El mercado de trabajo en Espatia. Actividad, ocupación

y paro. Distribución sectorial, territorial, por grupos de edad,
por sexo y por nivel de estudios del paro.

7. La agrloultura y le. pesca en E6paña. Subsectores e
importancia relativa de cada uno de ellos. Principales macro
magnitudes. Problemas estructurales. Políticas sectoriales.

8. El sector industrial en la economía española. Subsectores
e importancia relativa de cada uno de ellos. El modelo español
de crecimiento industrial. Impacto de la crisis económica en el
sector industrial. La reestructuración de la industria.

9, El sector servicios en la economía española. Principales
subsectOres. Especial consideración del comercio interior, el
turismo y el sistema fiqanciero.

la. La renta nacional de Espatia. Evolución histórica, hitos
principales. Distribución sectorial, funcional, personal y regio
nal de la renta: factores determinantes.

11. Evolución de la economia española en las últimas décadas.
De la autarqula al plan de estabilización de 1959. La etapa del
crecimiento acelerado. Crisis económica y crisis del modelo.
Factores diCerenciadores en el caso español.

12. La inflación Concepto. Clases de inflación. La inflación
y la crisis actual en España. La estanflación.

13. El sector público .. Importancia cualitativa. y cuantitativa
del sector público en la economia espaiiola, Subsectores. Ei
déficit del sector y su financiación.

14. Balanza de Pagos. Concepto y subbalanzas. La balanza
de pagos en Espatia y su evolución. Especial consideración de
la balanza comercial.

15. Politica monetaria y politica presupuestaria en España.
Objetivos e instrumentos. Problemas actuales.

18. Sistema tributario. Evolución histórica. Principales im
puestos. La reforma del sistema.

17. La ecopornía española y las Comunidades Europeas. El
acuerdo preferendal de 1970. Perspectivas de la economía espa
ñola ante la posible integración en las Comunidades Europeas.

GRUPO TERCERO.-VALORACION FIN ANCIERO-ACTUARlAL,
DEMUGRFIA y TEMARIO JURIDlCOePOLITICO

Valoradón financiero-actuaria)

1. El fenómeno financiero. Concepto de capital finan~iero
(cierto y aleatorio>' Intercambio de capitales financieros. Leyes
financieras. Propiedades. Operación financiera (cierta y alea
toria), clasificación.

2. Magnitudes derivadas más importantes. Factores. Réditos.
Réditos acumulados. Tantos de capitalización y de descuento.
Tanto acumulado. Tantos instantáneos. Interés y descuento.

3. Modelos financieros clásicos de capitalización. Capitali
zación simple. Capitalización compuesta. Comparación de am
bos.

4. Modelos financieros clásicos de descuentos. Descuento sim~
pIe comercial. Descuento simple racional. Descuento compuesto
Comparación entTe los mismos. _

5. Distribución de capitales. Concepto financiero de renta
(cierta y aleatoria). Valor capital de una renta. Clases de
rentas. Propiedades. Duración matemáWca o esperanza de vida
de una renta.

6. Rentas constantes ciertas en capitalización compuesta.
Rentas diferidas y antic:ipadas.

7. Rentas constantes ar.tuariales en capitalización compuesta.
Rentas pospa¡¡ables y prepeg~bles. Rentas temporales y vita
licias. Rentas diferidas y anticipadas.

8. Operaciones financieras compuestas. Operación de amor~
tizaci6n. Casos particulares notables· amortización americana,
método orogresivo francés yrnétodo de cuota de amortización
conslante.

9. Empré<:titos. Necesidad de los emoréstitos. Clases. Em
préstitos normales con abono peri6dico de interes pospagables
Cuadros de amortización

10. Empréstitos normales con abono de lnteres acumulados
en el momento de la amortización. Cuadros ne amortización

Demografía

11. Censos de población. Recogida y exposición de los datos
sobre el estado de una pob:ación. Principales estadísticas demo
gráficas narionales e internacionales.

12. Estudio estructural d, una población. La población y el
sexo. La pohlación según la edad. Pirámides de edades y sus
diversas formas. La po'-'lación y su localización geográfica.
Densidad de población. El censo de una población. La población
y su actividad orofesional. Otras características estructurales

13. La nataldad. tasa bruta y tasa especifica de natalidad.
Feoundidad. Tasa bruta y tasa especIfica de fecundidad. Tasa
específica por edad de la madre. Tasas corre~idas y tasas norma
llzadas de fecundidad. La tasa bruta de reproducetón. Prome
dio de hijos por matrimonio.

14. Nupcialidad. Tasas brutas y especificas. Nupcialidad de
solteros. La. distribución de los matrimonios según la edad, Es
tudios de los divorcios y matrimonios sucesivos.

15. Mortalidad. La mortalidad según la cau~a. Tasas gené
ricas de mortalidad. Tasas especificas de mortalidad por sexo

y edad. Tasas corregidas y tasas normalizadas. Mortalidad endó
gena y mortalidad exógena. Morta:idad infantil. Mortalidad
prenatal

Temario jurídico·político

16. La Administración Pública. Concepto. Evolución histó
rica de la Administración Pública. Situa.ción· actual y tenden.
cias hacia el futuro. La Administración Pública y el Derecho.

17. Jerarquia de las luentes del Derecho. La Constitución.
Leyes Orgánicas. Leyes ordinarias. Decretos-leyes. Decretos Legis
lativos. R.eglamento y sus cla~es. Otras normas.

18. La Administración Civil y Militar en la Constitución
española. Or~anos d~J Eslado. Organos superiores de la Admi
nistración Civil. Organizl::tción periférica de la Admini<;tración
Civil. Los organismos autónomos de la Adn;J.inistración. Las em-
presas nacionales y las empresas pü')!icas. ~

19. Las Comunidades A utónomas. Configuración constiturio·
nal del Estado de las autonomías. ProcMirnientos de acceso a
la autonomía Desc~ntralización y distrihución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, La financiación
de las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

20. El ciudadano y la Administración. El ciudadano como
titular de derechos Capacidad jurídica y capacidad de obrar en
el Derecho Administrativo El acto administrativo concepto y
clases, Elementos del acto administrativo: sujeto, objeto. causa,
fin y forma.

21. El procedimiento administrativo. Concepto El procedi
miento como garantía para el ciudadano. Tmciarión. ordenaclón.
instrucción y terminaciÓn del procedimiento. Los reCULSOS admi
nistrativos.

EJERCICIO TERCERO.-CARACTERISTICAS, COMUN
y ESCRITO

Temario, Cincuenta y cinco temas

Grupos de temas, Dos grupos

GRUPO PRIMERO.-SEGURIDAD SOCIAL

l. La Seguridad Social. Concepto, evolución y desarrollo.
Las necesidadfl6 sociales. La previsión individual. colectiva y
sociaL La asistencia SOCial. El mutualismo.

2. La Seguridad Social en los textos Internacionales. La Car
ta del Atltl.ntico. La Declaración de Flladelfta. El Convemo 102
de la OIT. La Declaración UnIversal de los Derechos del Hom
bre La Carta Social Europea y el Código Europeo de SegUrIdad
Social. La Declaración de Buenos Aires sobre Seguridad Social.
Las tendencias pollticas.y perspectivas de la Seguridad SOCIal.

3 Modelos de Seguridad Social en el Derecho Comparado,
El '-istema alemtl.n· antecedentes. La obra de Bismarck. El sis
tema brittl.nico, El' Informe Beveridge. El sistema soviético. El
sistema norteamericano. Otros modelos.

4. La Seguridad Social en Espatia (ll, Antecedentes. desarro
llo etapas. La Ley de Bases de la Seguridad Social y sus textos
arÚculados, estructura y contenido. La Ley de F~nanciA.ción y
Perfeccionamiento de la Acción Protectora del RégImen General
de la Seguridad Social. Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

5. La Seguridad Social en Espalla [ln. Real Decreto;ley
36/1978, de 16 de noviembre. Los Reglamentos de aphcaClón.
Crisis del modelo actual de la Seguridad Social. El modelo de
la Constitución de 1976. La Seguridad Social en los Estatutos
de las Comunidades Autónomas.

6 La estructura del Sistema de Seguridad Social espatio],
Su ~rganización en regímenes: génesis y fundamentos ;urídicos
y politicos. Configuración general de regímene~ especI~les. La
noción del _sistema especial-. Regímenes espeCIales eXIstentes.
La existencia de' regímenes tie Seguridad Social no sometidos
a la disciplina común del Sistema.

7. Ambito de aplicación del sistema de la Seguridad Social.
Extensión y caracteres. Ambito subjetivo de apllcación del ~é
gimen General: Inclusiones y exclUSIones. Extranjeros. Esp~no~
les no residentes en territorio nacional. Modalidades de siste
mas especiales del Régimen General.

6. La afiliación al sistema. Altas y bajas en ei Régimen Ge
neral. Efectos que producen. El convenio especial y otras situa·
ciones asimiladas a la de alta. Encuadramiento e inscripción
de empresas. La cobertura de accidentes de trabajo y enferme·
dades profesionales.

~. La cotización La cuota. Concepto y naturaleza juridica.
Sujetos obligados y sujetOb responsables de la cotizaci6~. Bases
y tipos de cotiza.ción. Régimen jurídico generftl:. ExcepcH~n~s en
relación a la base, el tipo y la cuota. Topes máXImos y mInlmos.
Procedimiento de recaudación. .

la. Acción protectora, Contenido y clasificación de las pres
taciones. Carácter de las prestaciones. Régimen de incompatibi
lidades. Prescripción. Caducidad. Reintegro de las prestaciones
Indebidas.

11. Requisitos generales del derecho a prestaciones. Resp~n

sabllidades por Incumplimiento de las obllgaciones de af¡ha·
ción, altas, bajas y cotización. Automatlcidad y anticipo de pres
taciones Concurrencia de prestaciones de la Seguridad Socia.l
con indemnizaciones derivadas de responsabilidades civil o cri
minal. Recargos por faltas de medidas de Seguridad e Higiene
e- el Trabajo.
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12. La revalorizaci6n de las prestaciones. Las prestaciones
rnírtlmas. La separación. el divorcio Y sus repercusiones en la
proteccIón de la Seguridad Social. Las mejoras voluntarias de
la acción protectora. Mejora directa de prestaciones. Mej?,:" de
pens\lJC'!es por establecimiento de tipos de cotizacIón adlCl?na
les. Prcvisrones constitucional6S del desarrollo de la SegurIdad
Social complementaria libre. Especial referencia a los fondos
de pensiones.

13. La incapacidad laboral transitoria: Nacimiento, .duracl6n
y extinción del.derecho de protección..Cuantia. Prestac~ones por
mal ,'rnldad. Particulllndades del accidente de trabal O yen
fenn,~dades profe5iionales.

11. L.l protección por invalidez. Clases y grado de . Invalidez.
Nacimli'~to, duración, extinción y cuantía. PartIcularidades del
accl'l ....·nt' de trabajo y enfermedades profesionales. Lesiones per
m,HIPfltcs no invalidantes. La clasificación y revisi6n- de la in
vali·:i,~z. Lns prestaciones recuperadoras.

1.3. Ll protección por vejez: Antecedentes y situación actual.
Hecho causante. Requisitos para ser beneficiario y forma de de
terminar la cuantía de la pensión. Incompatibilidades. Suspen
sión y extinción. Formas de jubilación anticipada y prejubila
ción. ApEcaci6n actual del SOV!.

16. La protección por muerte y supervivencia: Prestaciones
existentes Hecho causante y requisitos para ser beneficiarlo.
Cuantm de las prestaCIOnes. Compatibilidad. Exti1?-ción. Normas
espedficas para los casos de aCCIdentes de trabaJO y enferme
dades profesionales. Auxilio por defunción.

17. La protección a la familia. Asignaciones de pago único.
ASIg'nacio1:es de pago periódico. Requisitos y cuantía de las
prestaciones. Extinción. La protección de las familias numero-
sas por la Seguridad Social. Derecho transitorio.

18 La protecci6n por desempleo. Desempleo protegido. Pres
tar;('nes básicas y complementarias. Requisitos y cuantía de las
pr:,··t;l,~;ones. Nacimien:o. Duración. Suspensión. Extinción. Nor
mas especiales para algunos tipos de trabajadores: Incompati
bilidades.

19 La Asistencia Social y Servicios Sociales. La protección
a Id. ten:'era edad. La protección a la minusvalía. El empleo de
los trdbaiadores minusválidos. Otros servicios sociales de la Se
guridad Social. La Beneficencia Pública. La asistencia social de
los entes territoriales. Prestaciones de la OrganizaCión Nacional
de Ciegos Españoles. Otras actividades públicas asistenciales.

20 La asistencia sanitaria en el sistema español de Segu
ridad Social. Riesgo protegido: Enfermedad, maternidad y acci
dentes. Prestaciones incluidas y excluidas. Los riesgos profesio
nales. La libre elecci6n de Médico y sus \Imitaciones.

21. El derecho a la salud en la Constitución. Competencias
del Estado y de las Comunidades Aut6nomas. Transferencias de
Seguridad Social a las Comunidades Aut6nomas en materia de
asistencia sanitaria. Las funciones sanitarias de la Seguridad
Social en el sistema sanitario.

22. Modelos de organlzacl6n de los servicios sanitarios en
el Derecho comparado. Especial ..tenclón a los paises de la Co
munidad Económica Europea. Convenios y recomendaciones de
la OIT en materia de asistencia sanitaria. Estructura y (uncto·
nes de la OMS.

23. La organl:oa<:ión e.sl8tenciaJ de la Seguridll<l Social. Com
petencias del Ministerio de Sanidad y Consumo. Competencias
del Instituto Nacional de la Salud. Las instituciones sanitarias
de la Seguridad Socia!. La Inspecci6n de Servicios SanItarios.

24. La Seguridad Social de los extranjeros y de los emigran
tes. Convenios bilaterales suscritos por España. Los principios
de igualdad de trato; determinación de la legislaciÓn aplicable.
Conservación de derechos adquiridos o en curso de adquisición.
El servicio de prestaciones en el extranjero y de colaboración
administrativa. Los Convenios de la OIT y del Consejo Europeo
ratificado.3 por Espai\a. .

25. La armonizacl6n y la coordinaci6n de la Seguridad So
cial en el ámbito Internacional. El marco de la CEE. Los regla
mentos comunitarios de los trabajadores migrantes. Recomen
daciones sobre enfennedades profesionales. La Directiva sobre
igualdad de trato entre hombres y mujeres. Los problemas de.
rivados de la adhesión de España a las Comunidades Europeas.

28. El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.
Pla~teamiento general. Antecedentes. Campo de aplicación. Afi
]i8.(;.ón, altas y bajas. Cotización. Recaudación. Otras fuentes
de financiación. Acción protectora.

27. Ei Régimen· Especial de Trabajadores Autónomos. Plan.
teamIent.o general. Antecedentes. Campo de aplicaciÓn. Afilia.
el/m, altas y bajas. Cotización. Acción prot ....ctora. Particulari
dades.

28. Régimen Especial de los Trabajadores del 1\1ar. Phmt~a
m¡e~t.o general. Antecedentes. Campo de aplicación. Afiliación,
ajL~:S y b~ljA.S. Cotización. Acción protectora. Particularidades.

2~J. Regimen Especial de la Minería del Careón. Planteamien.
te general. Antecedentes, Campo de aplicación. Afiliación altas
r bcl);.ts. Cotización. Acción protectora. Particularidades. '
..30. Régin:ten Especial de Representantes de Comercio y Ré

g.:m'!n Ee¡peclal de Trabajadores Ferroviarios. Campo de aplica
ClÓ': en cada uno de ellos. Particularidades en materia de coti
za( l6~ y acción protectora.

.3~. Regímenes especiales de empleados de hogar, artistas,
asentares de libros, jugadores profesionales de fútbol v toreros.

Campos de apllcacl6n de cada uno de ellos y particularidades
con respecto al Régimen General.'

32. Los regimenes especiales externos al sistema institucio
nal de la Seguridad Social. La Seguridad Social de los funcio
narios civiles del Estado, las Fuerzas Armadas, la Administr....
ción Local y la Administración de Justicia.

33. Los reglmenes sustitutivos de Seguridll<l Social: Especial
referencia a los profesionales colegiados y Montepíos exceptua
dos. La Ley de Mutualidades y Montepíos de 1941. La previsión
social en la Empresa. Los Se¡uros Voluntarios administrados
por el INSS.

34. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Organos de
Direccl6n, vigilancia y tutela de la Seguridad Social. La Inspec
ción de Trabajo. Los controladores de la Seguridad Social. Ca
rácter y orientaciones internaclonalel.

35. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Antece
dentes de la reforma de 1978. El Instituto Nacional de la Segu
ridad Social. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Ins
tituto Social de la Marina. Los servicios comunes. La Tesareria
General de la Seguridad Social. La Gerencia de Informática.

38. 0tros Organismos con competencias del Ministerio de
Trabalo y Seguridad Social: Inslltuto Nacional de Empleo, Ins
tituto Español de Emigración, instituto Nacional de Acci6n So
cial. Naturaleza y funciones relacionadas con la Seguridad So
cial.

37. La colaboraci6n en la gestl6n. Las Mutuas Patronales.
Naturaleza jurídica y características. Constitución, organización
y funcionamiento. Colaboración de las Empresas. Colaboración
obligatoria y colaboración voluntaria.

38. Organos jurisdiccionales: Las Magistraturas de Tr!lbajo.
Competencias. Tribunal Central de Trabajo: Competencias. El
recurso de suplicación. La Sala de lo Social del Tribunal Su
premo: Competencias. El recurso de casación. El recurso e in
terés de la Ley. Otros recurSOs.

GRUPO SEGUNDO.-ECONOMIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. La Seguridad Social y la economía española (j). Interrela
ciones entre la Seguridad Social y las principales magnitudes
macraeconómicas: Relación con el PIB y su evolución. Compa
raciones internacionales.

2. La Seguridad Social y la economía española (JI) Efectos
sobre el ahorro, la inversión y el consumo. Efectos sobre los
precios. Evoiución.

3. La Seguridad Social y la Renta Nacional. La Renta Na
cional de España y su distribución: enfoques. Renta disponible.
Efectos redistributivos de la Seguridad Social. Medidas a largo
plazo para redistribuir la riqueza y la renta nacional.

4.' La Seguridad Social y la polftica laboraL Polltica de
salarios. Capital social y capital humano.

5. La inflación y ·a Seguridad Social. Interrelaciones mu
tuas. Repercusiones de la inflación en la financiación y en las
prestaciones a corto y a largo plazo.

6. El crecimiento económico y la Seguridad Social. Relación
entre grado de desarrol1o e importancia de la Seguridad Social.
La aparición de Due'las necesidades. Disminución del ritmo de
crecimiento '1 su influencia sobre el equilibrio financiero de la
Seguridad Social.

7. La planificación económico-financiera y la Segurida"": So
cial. La prev¡sión a corto y largo plazo.

8. La financiad6n de la Seguridad Social. Las cotizacfones
y el mercado de trabajo. Efectos sobre el empleo y la compe
tencia.

9. Diferentes alternativas de financiación de la Seguridad
Social. Análisis comparativo de los efectos de cada una de ellas.

10. Los gastos de le Seguridad SociaL Tendencia del gasto.
Demanda social y estructura del gasto de la Seguridad Social.
Análisis económico y funcional del gasto. .

11. El gasto de la Seguridad Social y la demo¡¡rafia. Pobla
ción activa y paro. Envejecimiento de la poblaCIón. AnáliSIS
de las interreladones con el gasto de la Segundad Social.

12. Riesgo, Seguro y Seguro Social. La asunción de los riesgos
económico-sociales. Medidas de protección de estos:

13. La previsión e.onómito-social. Teoría del presupuesto.
Tipos d~ presupuestos. Modernas técnicas presupupstarias.

14. La Ley Gen(~ral Presupuestaria. Principios generales de
la Ley General Presupuestaria. Los presupuestos generales del
Esf;:dJ

15. El presupuesto c1e la Segundad Social. Elaboración y
traalltadón prüce<limental del presupuesto de la Seguridad
Soual. Principales dJferenLias ct>n respecto a los del Estado.
U0cumentaClón complementaria dei presupuesto de la Seguridad
SOCIal.

16. La. contabilidad presupuestaria del Sistema de la Segu
ridad SOCIal. Las fases y su contabilización. Los documentos
cuntables. La contal)ilizaClón y sus trá.mites.

17. El controi de la gestión presupuestaria de la Seguridad
Social. La intervención: organización, competencias y procedi
mientos. Los controles de lc..i órganos de participación y de 1
inspección. El Tribunal de Cuentas del Reino.
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EJERCICIO CUARTO.-CARACTERISTICAS:
ESP~CIFICO. ESCRITO

Temario: Escala de actuarios. Setenta y un temas. Eseala
de estadísticos: Setenta y DueVe temas. Escala de Economis

tas. Setenta y nueve temas

Grupos de temas: Tres grupos en cada una de las escalas

ESCALA DE ACTUARIOS

. GRUPO PR'IMERO:-MATEMATICA DEL SEGURO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. El riesgo. SUB clases. Estudio del colectivo expuesto a un
rt""8o. Colectivos cerrados y oolectivos abiertos. Colectiv06
homogéneos y colectivos heterogéneos. Coeficientes o tasas. Pro
babilidades y tantos. Tanto anual, tanto central y tanto instan
táneo.

2. Capital diferido. Rentas sobre una cabeza. Rentas prepa
gables y pospagables. Rentas inmediatas, diferidas, temporales
y mIXtas.

3. Rentas sobre una cabeza variables en progresión arit
mética y geometrta. Estudio de las inmediatas, diferidas y
temporales pre y pospagables.

4. Rentas fraccionadas. Rentas continuas. Relaciones con las
anuales. Expresiones áproximadas.

5. Seguro de un capital de cuantía constante, pagadero en
el instante de OCUITir un hecho. Seguro de un capital de cuan·
tia variable. Seguro de vida entera. Seguro temporal. Seguro
diferido.

6. Renta sobre varias cabezas. Inmediatas, diferidas, tempo
r~•.les y mlxtas: Renta de duración hasta la disolución ylo extin
clón del grupo. Caso generaL Sustitución de una cabeza o varias
por términos ciertos.

7. Seguro sobre varias cabezas. Seguro diferido y temporal.
Segura ~agadero a la disolución del grupo. Seguro pagadero
a la extll1CIÓn del grupo. Caso general. Seguros de supervi
vencia

8. Rentas de supervivencia simple: Inmediatas diferidas
~~porales y mixtas. Caso. de varias cabezas aseguradas y bene~
fIclarias. Rentas de supervIvencia compuesta.

9. Diversas modalidad.... de seguros. Seguro total.' Seguro
mixto. Seguro mixto con capital doblado. Seguro a término
fijo. Seguros combinados. Seguro de renta o amortización.

10. Concepto de prima o cuota pura. Prima única y prima
periódica. Aplicación a diversos tipos de seguros.

11. Prtma constante'o nivelada y prima variable. Prima na·
tural. Primas fraccionadas y fraccionarias.

12. Prima de inventario. La prima comercial o de tarifa.
Neoesidad del recargo. Diversos sistemas de recargos. Primas
comerciales en los principales tipos de seguros. Seguros con y
sin participación en los beneficios.

13. Operaciones con reembolso de primas. Estudio de los
tipos más importantes. Contraseguro.

14. Reservas matemáticas. Método prospectivo. Método retros
pectivo. Método de recurrencia. Reservas negativas. Cálculo
globa.l de reservas.

15. Reservas calculadas con la prima e inventario. Reservas
de Zillmer. Descomposición de la prima' nivelada en prima de
riesgo, prima de ahorro y residuo.

16. Transfonnación de contratos. Sustitución de un contrato'
por otro. Cambio de la forma de pago de la prima. Aumento del
capital asegurado. Rescate y reducción.

.17. La estabilidad de la Empresa aseguradora. El reaseguro.
DIversas modalidades de reaseguro. Determinación del pleno.

18. La protección pAra determinados tipos de rtesgo: enfer
medad y accidentes. Estadísticas. Cálculo de las primas. Re
servas.

19. Protección de la invalidez, causas, intensidad y probabI
lidades fundamentales. Retorno a la validez. Construcción de
tablas.

20. Rentas de invalidez sobre una cabeza. Renta fraccio
nada y renta continua. Rentas de invalidez sobre varias co.hezas.

21 Capitales de Invalidez sobre una cabeza y sobre vartas
cabezas. Primas únicas y primas periódicas. Reservas.

22. Estudio especial de la protección individual de acciden
tes. Cálculo de primas. Tarifas. Reservas.

23. Seguro de nupcialldad y natalidad. Probabilidades funda
mentales. Tablas. Cálculo de primas. Tarifas. Reservas.

24. Seguro de responsabilIdad civil. Seguro de incendios.
Seguro de transportes. Cálculo de prtmas. Reservas. Seguro de
crédito. Caso del seguro de un sólo pago o de varios pagos.
Cálculo del tanto. Reservas

25. Seguros colectivos. Educación fundam~nta1. Formación
de equilibrIo financiero. Estudios de los sistemas fInancieros
mAs notables.

26. Seguros sociales. El prtnclpio de solldaridad social. Com
paración de los sistemas financieros. Cálculo de la cuota. Re
servas.

ZT. Segurtdad Social. Conjunta consideración de riesgos De
terminación de la cuota media y de la cuota escalonada. Reser
vas de nivelación y de garantía.

28. Prestaciones de un sistema de Seguridad Social. Clasi
ficación de 1... prestaciones. Determinación del importe de las
penSIones.

29. Adaptación de las pensiones B las circunstancias econó
micas. La revalorización de pensiones.

30. Prestación de jubilacIón. DeterminaciÓn de la cuan ha
de la pensión.

31. Regímenes oomplementariaa. Procedimientos para com
plementar los sistemas b"sicos -de Seguridad Social. Aspr'ctos
considerados en la constitución de un régimen complem~nlario

de pensiones.

GRUPO SEGUNOO.-MATEMATlCA FINANCIERA y ANALlSlS
DE INVERSIONES

1. Sistemas financieros. Diversos métodos de obtención de
sistemas fináncieros. Sistemas estacionarios. Sistemas suma
tivos. Sistemas estacionarios sumatlvos.

2. Sistemas financieros multiplicativos. Sistemas estaciona
rios y multiplicativas.

3. Unificación de capitales. Sistemas uRiflcables. Sislemas
unificables y estacionarios Unificación de capitales con los mo
delos financieros clásicos.

4. Procesos financieros, Procesos estacionarios. Casos parti
culares. Tantos equivalentes.

5. Rentas financieras. F:entas variables valoradas en capi·
talización compuesta. Variables en progresión geométrica, Varia
bles en progresiOn aritmética. Casos de pos y prepagables.

6. Fraccionamiento de rentas. Rentas fraccionadas uniformes
Valoración de rentas fraccionadas en capitalización compuesta.
Casos de pos y prepagables,. constantes y variables. Estudio de
la renta fraccionada cuando el fraccionamiento tiende a infi
nito.

7. Operaciones financieras. Clasificación. Postulados de la
equivalencia financiera. Concepto de' reserva y métodos de
cálculo. Operaciones financieras simples. Cancelación anticipada.

8. Operaciones financieras compuestas. Operaciones de ('ons~

titución. Estudio estático y dinámico. Casos particulares de más
interés. Cuadros de constitución.

9. Operaciones financieras compuestas. Operaciones de amor
tización. Estudio estático y diné.mlco. Diversas interpretacio
nes dW proceso de la amortización. Equi~ralenci& de las mismas.
Cuadro de amortización.

10. Amortización réditos anticipados. Método progresivo
alemán. Amortización con fraccionamiento en: el pago de inte
reses.

11. Amortización con térmInos variables en progresión arit
mética. Estudio de la regulartdad. Amortización con términos
variables en progresión geométrica.

12. OPeración de amortización. Valor del préstamo. Valor
del usufructo. Valor de la nuda propiedad. Fórmula de Make
hamo Aplicación a los principales casos particulares.

13. Rédito medio correspondiente a una operación financiera.
Tanto medio. Operaciones financieras con caracterfsticas o con
diciones comerciales complementarias. Rédito medio efectivo.
Rédito medio del acreedor y rédito medio del deudor. Apli
cación en algunas operaciones financieras. 'Operación elemental,
operación de constitución, operación de amortización.

14. Empréstitos. El empréstito desde el punto de vista del
emisor. Empréstitos normales. Caracterfsticas comerciales. Em-
préstitos normalizables. .

15. Empréstitos normallzables, tipo 1. Amortización con "pri
ma constante. Amortización sin pago del último cupón. A mor
tizaclón con lote constante. Amortización con gastos de admi
nistración.

16. Empréstitos nonnalizables, tipo 11. Amortización con
anualidades constantes y lote variable. Amortización con anua-
lidades y prima constante. .

17. Empréstitos normalizables, tipo 111, Amortización con
prima variable. Amortización con prima igual al montante en
capitalización compuesta por el tiempo transcurrido.

18. Tanto de rendimiento de una oblhl'ación. Empréstito a
tanto de rendimiento constante. Tanto efectivo del ente cm isor
para los diferentes tipos de empréstitos.

19. El empréstito desde el punto de vista del obligacionista.
Tanto efectivo medio de una obligación. Vlda media, vids me
diana y vida financiera o matemática de una obligación

20. Valor medio de una obligación. Valor medio del usufruc
to y valor medio de la nuda propiedad de una oblip-ariÓn. Cál
culo en función de la vida financiera. Fórmula de Makpham.

ato L8.s operaciones financieras y la depreciación monf'taria.
22. Empréstitos convertibles en acciones. Empré,.-;titos indi

zados.
23. Teorfa de la Inversión en ambiente cierto. Clases de in

versiones. Valor capital de un proyecto de inversión, Tanto
Interno. Tiempo de recuperación. Elección de un proyecto de
inversión según diferentes hipótesis. ToMa de la inversión en
ambiente aleatorio y en ambiente incierto. Criterios de selec~
ción de un proyecto de inversión. .

24. La financiación de la Empresa y el mercado de caoilales
Análisis de los valores de renta 'Yartable, Métodos de valoración.
Valor de los derechos de opción.

25. El mercado de valores mobiliarios. Principales operacio
nes de Bolsa.

GRUPO TERCERO.-ESTADISTlCA ACTUARIAL

1. Tablas de mortalidad. El esquema de Lexis. La probabi
lidad de muerte. E6peranza de vid 11.. Tablas de supervne:lcia.
Tablas abreviadas. Relación entre tasa de mortalidad y proba
bilidad de muerte. Población estacionaria. Población estable.



18612 26 junio 1984 BOE~-Núm. 152

2. Movimientos migratorios. Migraciones intarn... y externa...
Tasas brutas y específicas de migración. Cambios profesionales.

3. Morbilidad e Incapacidad. Tasa bruta y especifica de mor
bilidad y de incapacidad. Causas de incapacidad, diferentes
tipos. '

4. El volumen de u"a población. Modelos determinados del
desarrollo de una pobla.ción. El modelo logístico. Tendencias y
variaciones de la natalidad. y de 1~ mortalidad..

5. Procesos estocásticos. Concepto. Teorema fundamenta!.
Clasificación. Procesos estocásticos estacionarios.

6. Cadenas de Mark,ov. Cadenas homogéneas. Cadenas adi
tivas y multiplicativas.

7. Procesos continuos markovianos. Procesos aditivos. Pro
cesos de contagio.

8. Proceso multiplicativo de vida y muerte. Proceso esto
cástico de muerte. Estimación no paramétrica de los procesos
monótonos,

9. Teoría de superviven0i6. Fenómeno actuariaJ.. Tiempo bio
métrico. Modelo biométrico.

10. Estructuras biométricas. Leyes biometricas de primero y
segundo orden. .

11. El proceso estocástico de muerte y la teoría de la super
vivencia. Otros modelos biométricos.

12. Inferencia del modelo btométrico. Funciones biométricas.
TantOl; de supervivencia y mortalidad.

13. Otras funciones biométricas. Vida media o esperanza de
vida. Vida probable. Estimación de lil probabilidad de muerte.

14. Estimación lineal del modelo biorñétrico.
15. Estudio dinámica de la mortalidad. Método abreviado.

para la construcción de tablas.

ESCALA DE ASESORES ESTADISnCOS

GRUPO PRIMERO

1. Fenómenos aleatorios. Frecuencias, Propiedades. Concepto
de probabilidades, Axiom.... Teoremas generales. Sucesos ¡nd&-
pendientes. Teoremas de Bayes. "

2. Variables aleatorias unidimensionales. Funciones de dis
tribución y densidad. Función caracteristica. Cambios de varia-'
bIes.

3. Características de las distribuciones unidimensionales. Mo~
mentos, Propiedades. Función generatriz. Desigualdad de Che
bysev.

4. Distribuciones bidimensionales. Funciones de distribución
y densidad. Distribuciones marginales y condicionad.... Inde
pendencia. Funciones características. Distribuciones n-dimen
sionales.

5. Caracteristlcas de ias distribuciones bidimensionales. Re
gresión. Regresión mínimo~cuadrática.

6. Regresión en el caso n-.dimensional. Correlación parcial "1
correlación múltiple.

7. Distribución multlnominaJ, Caracteristicas. Aplicaciones.
8. Distribución normal bivari&nte. Distribución normal mul

ti variante: CaractenstiC6S.
9. Distribución exponencial. Familla exponencial de distri

buciones: Características.
10 Convergencia de sucesiones- de variables aleatorias. Leyes

fuertes y débiles de los grandes números.
11. Teorema de De Motvre. Teorem... centrales dei lfmite.
12. Muestreo de poblaciones infinitas. Distribución en el

muestreo de la media y de la varianza: Momentos. Distribución
de la diferencia de ,medias. Muestreo secuencial. Aplicaciones.

13. Estadisticos ordenados. Distribución de los valores mayo-
res y menores. Distribución de la mediana. Distribución del
recorrido.

14. Estimadores puntuales. Propiedades: insesgados, eficien
tes. consistentes, ·lineales de mínima varianza suficientes Cri-
terio de factorización. Estimadores robustos. ' .

15. Métodos de 86timación. Método de los momentos, Método
de mínimos cuadrados.

16. Método de estimación de máxima verosimilitud. Distri
bución asintótica de los estimadores de máxima verosimilitud.

17. Estimación por intervalos. Método de Neyman de inter
valo.s de confianza para la media de una población normal.
ReglOneS de confianza.

18. Test de hipótesis estadísticas. Teorema de Neym61l
Pearson. Test msesgado. Ra.zón de verosimilitud.

19. Aplicación de la x' (.ji cuadrado.) al contraste de la
bondad de un ajuste. Contrastes de independencia y homoge
neiriad. Aplicaciones.

20.-Test no paramétricos. Test de Wilconson. Test de Kolmo
go~ov-Smirnov. Test de la mediana. Test de Mann-Whitney
Wllconson.

. 21. Inferencia bayesiana, Estimación de parámetros y test de
hlpotesls.
. 22.. AnálisIs de la varianza. Clasificación simple. Test de la
Igualdad de medias. Dise:i\o en bloques aleatorizados Cuadrado
latino. Aplicaciones. .
f"' 23. Diseño de experimentos factoriales. Modelo de efectos

1105, modelo de efectos aleatorios. Aplicaciones.
¿4.. ;Ana.ltsta de covarianza.. Comparación de dos rectas de

regreslOn. ~

25. Análisis multivariante. Componentes principales. Corre
laclón canónica.

26.. ~nálisis discriminante: Función discriminante-lineaL Re
ConOCImIento de patrones. Análisis de conglomerados.

SEGUNDO GRUPO

1. Problemas de decisión bajo incertidumbre. Utilidad. Decl·
sión Minimax. Decisión Bayea.

a. Probiem... de decisióil'con experimentación. Procedimiento
Minimax. Problem... de decisión con observación y coato aso
ciado.

3. Control estadistlco de la calidad. Gráficoa y determin....
ción de constantea. Análisis sucesiona!. .

4. Teoria de la información, Concepto de entropla. Propie-
dades. .

5. Inspección por muestreo. Características que se utilizan
en le. clasificaCión de planes de muestreo. Aleatoriedad. Estima
dor€6. Errores.

6. Muestreo aleatorio simple, Estimadores lineales lnsesgados.
Varianza y su estimación.

7. Muestreo aleatorio estratificado. Estimadores lineales ln
sesgados. Varianza y su estimación. Métodos de asignación.
Ganancia. en precisión respecto al muestreo aleatorio simple.

8. Tamano de muestra: Muestreo aleatorio simple. Muestre"
aleatorio estratifice.do.

9. Estimadores de razón. Sesgo en la estimación de razón.
Varianza aproximada. Estimaciones de razón en el muestreo
aleatorio estratifit.:ado.

10. Muestreo para proporciones y porcentajes. Variaciones
de las estimaciones. Clasificación en más de dos clases. Propor
ciones y totales sobre subpoblaciones.

11. Muestreo sistemático. Estimadores lineales ínsesgados.
Varianza y su estimación: Comparaciones con otros tipos de
muestreo.

12. Estimadores de regresión. Varianzas y su estimación. Es
timadores simple y combinado en el muestreo estratificado. Com
paración de varianzas. Estimadores sesgados.

13. Muestreo por conglomerados de una etapa. Conglomera
dos del mismo tama.ó.o: Estimadores. Varianza en términos de
la correlación dentro de conglomerados.

14. Submuestreo con unidades de tamaftos iguales. Determi~

nación de medias y varianzas. Fracciones óptimas de muestreo
}" submuestreo.

15. Encuesta general de población, Diseno y evaluación. En
cuesta población activa. Diseilo de encuestas continuas de po
blación activa.

16. Encueste. de morbilidad. Diseño de una encuesta de mor
bilidad. Objetivos. conceptos básicos. periodos de referencia y
métodos de medida. Encuestas sociológicas. Encuestas de o!,inión.

17. CaracterIsticas generales del modelo econométrico. Formu
lación del modelo. Parámetros. Variables exógenas y endógenas.
Hipótesis y condiciones. Problema de ia identificación.

18. El problema de la autocorrelación y el método de los
mínimos cuadrados generalizados. Perturbaciones.

19. Regresares estocásticos: Modelos con retardos, modelos
con errores en las variables. •

20. Modelos multiecuacionales. Estimación de ecuaciones
simultáneas. Mínimos cuadradoe bisetápicos y trietápicos.

TERCER GRUPO

1. Procesos estocásticos. Procesos estacionarios y normales.
Teoremas ergódicos.

._ 2. Cadenas de Markov. Ecuaciones de Chapman-Kolmogorov.
Propiedades ergódicas

3. Proceso de Poissan. Proceso puro de nacimiento. Proceso
puro de muerte. Proceso general de nacimiento y muerte.

4. Teoría de colas. Estaciones de servido. Sistemas de régi~

meno Número medio de elementos en cola. Tiempo medio de
espera.

5. Modelo de Erlang. Colas de Polsson, Caso de una estación
y un número limitado de clientes.

6. Casos especiales de colas. Llegadas de Erlang. Servicios
exponenciales y canal úni<;:o. Aplicaciones.

7. Modelos estacionarios lineales. Proceso lineal general. Pro
cesos autorregresivos. Procesos de medias móviles. Procesos au
torregresivos de medias móviles (ARMA).

8. Modelos lineales no estacionarios. Procesos autorregresi
VOs integrados de medias móviles (ARIMAI.

9. Metodoiogía de Box-Jenkins. Especificación. Validación.
Predicción de modelos ARIMA.

10. Metodologla del sistema Europe de Estadisticaa de Pro
tección Social (SEEPROSI.

11. Problemas de agregación de indicadores sociales y prin-·
cipales métodos de agregarión.

12. Tablas de mortalidad. Esquemas de Lexis. Probabilidad
de muerte. Esperanza de vldl::L. Tablas·de supervivencía. Tablas
abreviadas. Reiación entre lasa de mortalidad y probabilidad
de muerte.

13. Movimientos migratorios. Tasas brutas y especific... de
migración. Distribución interregional de población. Aplicaciones.

14. Modelos de población. PoblaCiones estabies y estaciona
rias. Propiedades. Reproduccin. Aplicaciones &1 equilibrio de
mográfico financiero de la Seguridad Social.

15. La población como una serie de tiempo. Graduación por
curvas en que las constant;es entran no linealmente. Nacimien
tos correspondientes a poblaciones totales.

18. Proyecciones de las poblaciones con tasas de natalidad
y muerte consideradas fijas. Método matricial.

17. Proyeccionea de la población con cambios en 1... tasas
de natalidad y muerté. Extrapolación de tablas de mortalidad.
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Aplicaciones .. la proyeación demogr!l.f!ca de activos y pensio
nistas de la Seguridad Soc.al.

18. Varianzas muestrales de las car..cterlstica. demográficas.
Problem.. de la v..rianza en una población.

19. Programación lineal. Método de Simplex. Forma revisada
del Slmplex. Problema dual del Simplex. Algoritmo dual del
Simplex.

20. Program..ción lineal paramétrica. Programación lineal
en números enteros.

21. Programación cuadr!l.tica. Método de Wolfe. Programa
ción convexa. Problemas de inversión monetaria.

22. Problema, de stoks o de inventario. Modelos en que el
tiempo de aprovisionamiento es nulo. Caso en que existe ret.raso.

23. Teoría de reemplazamiento. Tiempo óptimo de reempta
zamiento Renovación de equipos que se deprecian al envpjecer.

ESCALA DE ASESORES ECONOMICOS

GRUPO PRIMERO.-TEORIA ECONOMICA

1. Concepto de utilidad y la teoria de la demanda. La fun
ción indice de utilidad. La relación marginal de sustitución.
El equilibrio del consumidor. La preferencia revelada y la elec
ción en condiciones de riesgo.

2. Funciones de demanda. Variaciones de la demanda según
el precio. Efecto renta y efecto sustitución. Elasticidad de la de
manda en relación al precio. Variaciones de la demanda sp.gún
la renta. Las Leyes de Engel. Elasticidad de la demanda respecto
a la renta.. _

3. La función de demanda bajo los supuestos de equilibrio
parcial. La utilidad marginal y la curva de demanda. El exce
dente del consumidor. La diferenciación temporal en el consu
mo. La subestimación de las necesidades futuras.

4. Funciones de producción. El caso de dos factores pro
ductivos y el caso general. La Ley de igualdad de productivi
dades marginales. ponderadas y el equilibrio de la producción.
Producción simple y producción conjunta.

S. Los costes de producción. Costes fijos y costes ..ariables.
Costes medios y co,stes totales. Coste marginal. Costes de pro
ducción a corto y largo plazo. Economías de escala.

6. El equilibrio de la empresa y de la industria. La oferta
de la e>mpresa a corto plazo. El beneficio de la empresa. La.
empre·3 y la demanda de los medios de producción. Variacio
nes el los precios de los factores y variaciones en la oferta de
la el'l'lorec;a. El equilibrio de las empresas que componen una
industria. El equilibrio de la industria a largo plazo.

7. Precios y mercado. El mercado y sus tipos. La oferta y
la demanda. Teoria elemental del precio de mercado.

8. Teoria del monopolio. Determinación de los precios en el
monopolio. Monopolio de oferta. Monopolio de demanda. Mono
plio bilateral. El duopolio. El oligopolio. La competencia mo
nopollstica. Mercado de clientelas.

9. Libre competencia. Intervención y regulación de los mer
cados. Intervención de los precios. PoUUca de subvenciones.
Intervenciones fiscales. Efectos en cada uno de los casos.

10. Teoria de la distribución. Evolución. Enfoques macroeoo
nómicos y microeconómioos. La formación de les rentas según
los factores productivos. Crisis y revisión de la teoria de la dis
tribuciÓn.

11. La renta de l.. tierra. Las leyes del minimo y del rendi
miento decreciente. El s ..lario como retribución del f..ctor tra
bajo, interpretaciones. El interés y el capital. El beneficio del
empresario.

12. La eoonomia polltica. La economia clásica. El marxismo.
Los neoclásioos.

13. La ..portación de Keynes. La aportación de Schumpeter.
La economia del bienestar. La crisis de la teoria económica.

14_ Los sistemes eoonómioos. Concepto. Tipologi..s. La discu
sión sobre la oonvergenci.. de los slstem..s contempor!l.neo•.

15. Varl..bles macroeoonómicss. Conceptos. Problem..s de va
loración. El problema de la agregación.

16. El dinero. Formas de dinero. La dem..nda de dinero. El
problema de la liquidez. L.. oferta de dinero. El oontrol de la
oferta monetari...

17. Modelos de detarminaclón de 1.. renta. Demanda y ofert...
lB. Balanza de pagos. Composición de la balanz.. de pagos_

Balanzas especlflcas. Significado macroeconómlco. Mecanismo
:!e -a1::5te-:!-&-l&--b&!~-M--~!)s<-------· -:----~---. -- ----

19. Movimientos Intarn..cionales de cápitaJes. El mercado de
divises. El mercado de eurodólares. Los tipos de cambio.

20.. Equilibrio Interno y extarno de 1.. eoonomia, problemas
de oompatibtlld..d. Palltlcas de ajusta del sector exterior.

21. El crecimiento eoonómico. Factore. impulsores y limita
tivos. Los recursos natur..les. Los recursos humanos. El .f..ctor
residual_o

23. Los sectqres económioos en el proceso de des..rrollo. La
financiación del crecimiento. Los oostes del creCimiento eoonó
mloo.

23. La tnflaclón. Concepto. Interpretaciones y clases de In
nación. Efectos de 1.. tnflacl6n.

24. Los ciclos económioos. La discusión sobre I..s causas de
terminantes de los ciclos. Ciclos oortas y ciclos I..rgos. Los ciclos
y 1.. crisis eoonómica actual.

GRUPO SEc.;UNDO.-ESTRUCTURA ECONOMlCA y POLI; lCA
ECONOMICA

1. La crisis en la agricultura tradicional en Espafla. Los efec
tos de la crisis económica sobre el sector. Repercusiones futurus
de la adhesión 6 la CEE. Frenos y rentas. Problf>mas de comer
c~aJi~ci6n. ~ excedentes y su financiación. La' población agra
na. Composlclon y evolUCIón. Reforma de estructuras.

2. La ganadería, Composición de la oferta y principales pro
blemas en España. Problemes de comercialización. Los exce
dentes y su financiación. La pesca: Caracteribtiola5 y reestrUd u
raciór]. Problemas que plantea la integración en la CE t. y la.
arn!)Jiación de las aguas Jurisdiccionales.

3. La industria española. In vestigación y tecnología. La em~

presa pública industrial. El capital extraI1jero en la industria
española. N uevas tecnologías.

4. El sector energético en España. Composición y evolución.
El Plan EntJrgético Nacional y su revisión. Relaciones entre ere·
cimien~o de energía y de la producción.

5. La sid('rur~}a. en España. Estructura y localización. Oferta
y demanda. La mdustria espaflOla de bienes de equipo. La in
dustria naval. La industria aeronautica y la automovilística.
Principales característICRs y problemas. Las reestructuraciones
sectoriales.

6. La industria qulmica en España, caracteristicas de 1..
b!l.sica y la transformada. Especial consideración de la politica
farmacéutica. La industria textil. Otras industrias de bienes de
consume.

7. La industria de le. construcción en Espafia. Características
de los principales problemas. La polític.. de viviendas. Los pla
nes de viviendas.

8. El comercio inl-erior en España. Comerealzacón de mer
cados. El sistema de precios. Problemas del sector.·La. reestruc
turación del sector. Actuación de las Administraciones Públicas.

9. El transporte en España. Modos de transporte. Principa
les características y problemas. I..Rs comunicaciones.

10. El turismo en' España; evolución, características y pro
blemas. Su i:rnportancia en la balanza de pagos.

11. El sistema financiero espai\ol. Estructura. Evolución re
ciente y liberalización. Principales problemas y efectos de la
reestructuración del sector.

12. Principales desequilibrios de l.. economia española La
política económice. frente a. la crisis. Eficacia de los principales
Instrumentos de la política económica.

13. Perspectivas de 1& econQmía española.. El Programa Eco
nómico a Medio Plazo La adhesión española a le. CEE. Princi
pales problemas a largo pl..zo.

14. Los obíeti "'os de la pelitica económica. Objetivos a corto
y largo plazo. Jemrquia y conflictos de objetivos. La relación
entre objetivos e instrumentos.

15. Modelo necl!l.sico de determinación de los nlveles de
renta, empleo y precios. Modelo Keynesiano de determinación
de los niveles de renta, empleo y precios. Enfoque neomoneta
rista del problema de la determin..ción de los niveles de renta,
empleo y precios. Politica económica consecuente. Validez prác~

tica' de los modelos.
18. La ~litica monetaria. Objetivos e instrumentos de la

politice. monetaria. Eficacia de la politic.. monetaria. Su inte
racción con le. polltica fiscal.

17_ La polltica fi.caI, natur..leza y objetivos. Los estabiliza
dores ..utomáticos. La. medidas discrecionales. Le. eficaci.. de la
polltica fiscal. Su intar..cción oon la polltica monetari...

18. La politica de rentas. DefinIción. tipos y oontenido. La
eficacia de la politica de rentas para mejorar 1.. distribución y
oontrole.r la inflación.

19. La polltic.. oomerci..l exterior. La evolución del tipo de
cambio. El arancel. Las regulaciones cuantitativas.

20. La polltic.. de fomento de 1.. oompetencia. La; politica de
fomento de le. productividad. .

21. La polltic.. regional. concepto y OOjet1vos. La cOnslOera
ción temporal en la programación regional. Diversas estrategias
en el desarrollo regional.

22. El desarrollo económIco. Interpretaciones m!l.s relevantes.
Comercio internacional, desarrollo y &ubdes..rrollo.

23. El equilibrio exterior. Concepto. Su relación con los oble
tlvos internos de politica económic...

24. El sistem.. monetario internacIonal. Evoluclón histórica.
Caracteristicas de la situación actual. La cooperación económica
internacional. .

25. La pianificación economic&. proyecciones: C-uaaro macrO
económico. Objetivos e instrumentos. Planificación sectorial.
presupuestaria y financiera.

GRUPO TERCERO.-HACIENDA PUBUCA

1. El enfoque normativo de la actividad financiera. Papel
del sector público en una economía de mercado.

2. Delimitación del sector públioo. Enfoques nonnativos. ju
ridioos. administrativos y cuantitativo•.

3. La actividad financler.. del sector público y el presu
puesto. La eficacia en la asignación de. los recursos. Los bienes
públioos.

- 4. Técnicas P1'esupuestari.... El clc10 del presupuesto. Pre
supuesto por programas. Presupuesta, base cero. Otras técnicas
presupuestari..s.
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5. El gasto pliblloo. Clases y dlnámlca.. El gasto público, la
e5tabilidad económica, la equidad y el desarrollo.

6. Los ingresos públiC<lll. Clasificación de los ingresos. Dinl<-
mica. •

7. Los principales tributarlos. El principio del beneficio. La
capacidad de pago. La equidad y sus clases. Otros principios.

8. Los ingresos pliblicos y la dlstribución de la renta. La
1ncidencia del im'puesto.

9. La imposición sobre la renta. La imposición sobre el gasto.
10. El impuesto. sobre sociedades.
11. El impuesto .sobre el patrimonio. El impuesto sobre suoe

siones.
12. Los impuestos sobre el volumen de ventas. El impuesto

sobre el valor añadido. .
13. Impuestos especiales y sobre oonsumos especlfloos.
14. La deuda públlca.. Diversas concepciones. La gestión de

la deuda públlca..
16. El sistema fiscal en la CEE. Problemas de armonización.

ECONOMETRIA

18. Caracteristicas generales del modelo econométrlco. For
mulación del modelo. Parámetro. Variables. Hipótesis y condl
ciones. Problema de la identificación.

17. El problema de la autocorrelaclón y el método de loe
minimos cuadrados generalizados. Perturbaciones. Regresares
estocásticos.

18. Modelos multiecuacionales. Estimación de ecuacionel
simulténeas. Mirílmos cuadrados bietépicos y trletéplcoe.

19. Modelos estacionarios lineales. Proceso lineal general.
Procesos autorregresivos. Procesos de medidas móviles. Procesa.
autorregresivos de medidas móviles (ARMA).

20. Modelos lineales no estacionarlos. Procesos autorregre
.J.V06 Integrad06 en medid<16 móviles <ARIMA).

EJERCICIO QUINTO. - CARACTERISTICAs. ESPECIFICO.
ESCRITO Y PRACTICO
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14376 RESOLUCIoN <U 23 d. mayo d. 1984, del Instituto
Nacional de la Selluridod Social, por la que se
convoca oposición para la prov~lón de plazas de
la clas. de operador de ordenadores. de la Escala
d. Operadores del Cuerpo de Informtitlca.

Aprobadoa por el Ministerio de Trabajo y seguridad Social
las plantillas de personal funcionerlo de las Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, y de acuerdo con
los créditos presupuestarlos existentes.

Esta Dlreoclón General, en uso de las facultades que tiene
oonferidas y en base a 10 dispuesto en la Orden del Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de • de julio de 1981,
ha resuelto oonvocar pruebas selectivas para cubrir plazas de
la clase de Operador de Ordenador de la Esca.la de Operadores
del Cuerpo de InformMica.. de la Administración de la Segu
ridad Social, can sujeción a las siguiente normas:

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convcan sesenta plazas de la clase de Operador de
Ordenador, Esca.la de Operadores del Cuerpo de Informátice. de
la Adminlsa:aclón de la Seguridad Social, con destino a los
Centros NacIonales y Unidades Periféricas de la Gerencia de
Informática de la Seguridad. SocIal, oon la siguiente distri
bución:

1.1.1 Veintisiete plazas para el turno libre.
1.1.2 Quince plazas para el turno de reserva a que se re

fiere la disposición adlclonal segunda de la Ley 7<Y1978. de 26
de dICIembre.

1.1.3 Dieciocho plazas para el turno de reserva a que se
refiere el apartado 2 del articulo 5.· de la Orden del Ministerio
de Trabajo, Sanidad y Segundad Social de • de julio de 1981.

1.2 Las vacantes sin cubrir del turno restringido señalado
en el apartado 1.1.2 se acumularán al turno del apartado· 1.1.3.

1.3 En el caso de que. finalmente. queden vacantes sin cu
bnr en alguno de los dos turnos restringidos. dichas vacan..es se
acumularán a las del turno libre.

lA Las plazas convocadas podrán ser ampliadas con las que
resulten vacantes a partir de la fecha de la convocatoria y
hasta la resolución de la misma, en las Entidades Gestoras y

3erv1cios Comunes a las que van dirigidas las plazas oonvo
"'-<las. Se aplica'" el mismo criterio de proporcionalidad en la
Ilstribución de estas posibles vacantes que el utillzado para
as convacadas.

1.11 Las plazas estariln dotadas oon el sueldo Inicial, pagas
Jxtraordinarlas Y oomplementos establecidos para el personal
JOmprendido dentro del ámbito de aplicación del vigente Esta
.uto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado por Orden
le 30 de marzo de 1977, en las cuantías y condiciones fijadas
>resupuEl6tarlamente para ca.da ejercicio.
. 1 11 Las bases de la oposición serán las establecidas en la
->re¿ente Resolución y en lo no dlspuesto en la misma se estará
, 10 preceptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad
r Seguridad Social de • de julio de 1981 y Decreto 1411/1968.
le Z1 de junio.

l. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de la oposición, será necesario
'8unir los siguientes requisitos:

2.1 Tener la nacionalidad espa1lola.
2.2 Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termine el

plazo de presentación de sollcitudes.
2.3 Estar en posesión del Utulo de """hlller unificado poll

valente bachiller superior, maestría industrial o formación pro
fesionai de segundo grado. o de centro oficial espeCializad,:, en
informática o en condición de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de sollcltudes.

2.' No padecer enfenned8d o defecto' ffsloo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.5 No haber sido condenado por delito que imposlb111te para
el desempeño de cargo o funciones públicas, salvo que se hu
biera producido la ca.ncelación, nI sepa.rado mediante expe·
diente disciplinario del servicio de la Administre.ción del Estado,
de las Comunidades Autónomas, Local, institucional o de la
Seguridad Social.

2.6 Para ser admitido por el turno de reserva a que haoe
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, será necesario tener 1& condicioo. de per
sonal eventual, interino o contratado que, cumpliendo los re
quisitos señalados en los apartados precedentes. se encuentre
desempeñando, en la fecha de esta convocatori8, plaza de igua.!


